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AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS!
CUNICOS

l' 62 33 29

2' 87 39 48

3' 82 36 46

4' 76 34 42

S' 87 28 61
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18083 REAL DECRETO 761/1992, de 26 de Junio, por el que se
homologa el titulo de Ingenrero en Electrónica. de la
Escuela Tecnica Superio~ de lngenierfa Eler.:trónica e
Informática, de la Un¡vetsldad Ramón Lful! de Barcelona.

Aprobado-el 'plan de estudios que conduce a la obtención del título
oficial de Ingeniero en Electrónica, de la Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Electrónica e Informática, de la Vniversictad Ramón UuU de
Barcelona. reconocida por Ley del Parfamento de Catalufia 12/1991, de
10 de mayo, y dado que el mismo se ajusta a las condiciones generales
establecidas por la normativa vigente, procede la homologación del
referido título oficial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.4
y ~ de. la. Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Refunna
Umversuana; Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de titulos universitarios; Real
Decreto 1424/1991, de 3D de agosto. por el que se establece el titulo
oficial de Ingeniero en Electrónica y las dir("('trices generales propías de
los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél, y demás
normas dictadas en su desarrollo.

.En su virtud. previo informe del Consejo de Universidades. a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reumón del día 26 de junio de 1992.

DISPONGO,

dad Ramón Llull de Barcelona, conforme al plan de estudios que se
contiene en el anexo y con efcctos desde la fecha de impartición del
mismo.

2. Al titulo a Que- se refiere el apJrtado anterior le será de aplicación
lo establecido en los articulos 1 al S-del Real Decreto 1496/l987, de 6
de noviembre.

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de estudios serán
homologadas por el Consejo de Universidades conforme a las condicio·
nes generales legalmente,establecidas.

Articulo 2.

El titulo oficial a que se refiere el artículo anterior se expedirá por el
Rector de la Uni"1:rsidad Ramón Uull. de acuerdo con lo establecido en
el artículo 3 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, y normas
dietadas en su desarrollo, con expresa mención de! presente Real
Decreto que homologa el titulo.

Disposición final única.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus
competencias. se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación
y desarrollo ddpresente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.

Articulo l.

1. Se homologa el título de Ingeniero en Electrónica, de la Escuela El Mini~lro de Educación:> Ciencia,
Técnica Superior de Ingeniería Electrónica e Informática, de la Universi- ALFREDO PEREZ RUBALCAM.

JUAN CARLOS R.
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ContenIdo del plan de estudios

ANEXO

UNIVERSIDAD IRAMON Ll~lL I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES Al TITULO OFICIAL DE

¡INGENIERO EN ELECTRONICA I
1. MATERIAS TRONCALES
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIV"RSIDAD (en su caso)

e". e"~ Denomlnadon Cr6dllos anuales Breve de~dónd.I conlenldo VInculación e ....as de CQOOdmlefllo

Totales Teóricos PractiCOsI
Cl1nlC;QS

, , Procesado Dlgdal.Ó6 ¡¡¡, Sellal y de la lmag(lr\ 7 4 , TranslQrmada 1., FI....óo:> dlgl1a1. Cuanllllcael6l\. 'Hardware' de 'Teorla de la &lflal y Comunlcadone"
procesado digital. PrOCftBdo dlgltal di la Imagen. ., , ÑIllhaoOn ()e Maleméllcas 7 4 , Ecuaciones en demedas parciales. Estadistica. Proc.esos 'MalefT'lll.llca ~lcada.'

(IslocásliOOS, CéJculo tliIrné/lCO.

, , GestlOn Empresanal • , , Economla y geSll6n óe la el'Tpfesa. 'Otoanlzaclón de la Ef1lll"asa'

,
l'

Proyeclo Fin 00 Cimera • • elaboración de un proyodo de Irogenll!lrta 'Teenologla EleclrOnlca'

Crédhos totales para optativas (!!J
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) .por ciclo I I

.curso I I
DenominaCIón Cr-éddos Breve óe"O'llctOn det eonlentao Vinculación a lreu de COl'\OCllTllento

Totales TeÓflCOs Pr.\cllcollJ
Cl1nio':ln

MelO6Qlogla (tel "sonwwe· • , 4 Ciclo da vida del ·$(lrtwar.'. Geslton de proyedot. T6enlcu da ve- 'Lal'lQUal" y Sltlamu Inlofmllllcos"
rlllcaclón y pN&bas de progral'tlü, HerrilmleNllI CASE

AQIlóuca • , 4 Control de lnovlmlenl:OS. Visión .rlllielaJ. S&nSortls, Aplc:adones n. 'Ingenlerta o. Sblemu y AutoI'flé,UCll'
duslrlales.

/
MICloolectl'Ome::.:. Aplcaela . • , 4 Estado ,OIM:lo. Disp('~rt~ ASIC, Metodologla dele.l.n C. 1. "'Tecl'lOlogla Elec\rÓOlca"

Eledrum;¡dIClna • , 4 IrKlrumenllll90n. Sensore, y IftlllUTlleNo de .e!latlllt biológica.> "Teeoologla EI&ctf'Otiail"

T<:tOl la 0& C/)(lfgo~ • , • Catf'4l0$ de: Q.a/ols. COdlgos de blOqu<:ls. Secuencias PSfludoat6110> 'TfIOI"la de la Seflal y Com.unlcaclon«lS'
nas.

Control <le Auldo AcUs.Ilco • , 4 Analisis y cuanllllc:aclón del ruido, Aislamiento. Normativa. ¡eorla dele Seflal y COMUnlcaclo,.,.,·

Opt¡mllaClon y CorMol de Calidad • , , 4 OpIIn'\llaclOn de: proee$os Indulilrlales '01¡;anlZllclOn de Empresas'
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ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

UNIVERSIDAD: ILRA_M_O_N_LL_U_L_L _

1. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TirULO OFICIAL DE

¡INGENIERO EN ELECTRONICA 1

2. ENSEÑANZAS DE 1SEGUNDO ICICLO

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

Escuela Superior de Ingeniería electrónica e Informática, creada por ley
1211991 del Pariamento de Cataluña (BOE 616191) (DOGC 2215191)

4. CARGA LECTIVA GLOBAL 1_1_6_1 -'1 CREDITOS

Distribución de créditos

CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDITOS
TRONC"'LES OBLIGATORIAS OPTATIVAS LIBRE

CONFIGURA
CION

TRABAJO
FIN DE

CARRERA

TOTALES

78

. 838

9

9

9

96

1446

51

l'

2'

I CICLO
1----+----+----+----.1--------+

11 CICLO
1----+----+

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL
NECESARIA PARA OBTENER EL TITULO El

6. El SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:
El PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
El TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
El ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
El OTRAS ACTIVIDADES

• EXPRESION,EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: 8 CREDITOS.
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA: Son 8 crédilos prácticos contabilizados a
razón de 10 horas por crédito que se pueden imputar al Proyecto de Fin de Carrera.

7. AÑpS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS:

• l' CICLO DAÑOS

. 2' CICLO EJ AÑOS
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8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS!
CLlNICOS

l' 69 40 29

2' 74 41 33

libre configuración 18
---
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Artículo l.

l. Se homologa el título de lng.eniero Tccnico en Informática de El Ministro ,k Educaónn y Cie-nóJ.
Sistemas, de la Escuela Técní<:a Superior de Ingeníería Electrómca e -\lFREDO rEREZ RUBAlCABA

Aprobado el plan de estudios que conduce a la obtención del título
oficial de Ingeniero Técnico en Inf-ormática de Sistemas, de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieria.Electronica e Informática, de la Universi
dad privada Ramón L1uU de Barcelona, reconocida por Ley del
Parl~mento de Catalu~ 12/1991, .de 10 de mayo, y dado que el mismo
se ajusta a las condlclOnes genérales estabkddas por la normativa
vigente, procede la homologación del referido titulo oficial. de acuerdo
con 10 e~table<:ido en el articulo 58.4 y 5de la, Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; Real Decreto 1496/1987. de
6 ~e noyieIJ1bre, sobre obtención, expedición y hOnlologación de titulos
UOlversltanos; Real Decreto 1461/1990, de 26 de octubre. por el que se
establece el título oficial de Ingeniero Técnico en Informática de
Sistemas y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquél, y demás normas dictadas en su
desarrollo.

En Su virtud, previo informe del Consejo de Universídades. a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia v previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio de 1992,

DISPONGO:

18084 REAL DECRETO 76111992. dr' 26 lk Junio, por ei que se
homologa el titulo de Ingeniero Técnico en Informa/iea de
Sistemas? de la Escuela Técnica Superior Je Ingeniara
Electrómca e Informátíca, de la l./niw:rsidad Ramón Llull
de Barcelona.

Informática, de la Universidad Ramón LluJl de Barcelona, conforme al
pla~ de es~upios que se contiene en el anexo y con efectos desde la fecha
de lmparllC1ón del mismo.

2. Al titulo a que se refiere el apartado anterior le será de aplicación
lo establecido en los anÍCulos I al 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6
de noviembre.

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de estudios serán
homologoldas por el Consejo de Universidades conforme a las condicio-
nes generales legalmente establecidas. .

Articulo 2.
El título oficial a Que se refiere el artículo anterior se expedirá por el

Rector de la Universidad Ramón L1ulL de acuerdo con lo establecido en
el articulo 3 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, y normas
dictadas t:n su desarrollo, con expresa mención del presente Real
Decreto que homologa el titulo.

Disposición final única.

Por el .Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus
competencIas. se dict;lrán las disposiciones necesanas para la aplicación
y desarrollo del presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a 26 de junio de 1991.

JUAN CARLOS R.
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